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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UCLM 
 
 

Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2025 
(se advierte que la publicación de los acuerdos del Consejo de Gobierno se realiza con anterioridad a la aprobación de la 
correspondiente acta) 

 
VICERRECTORADO DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 
•  Modificación de la denominación de la Comisión de Coordinación Antifraude (COCOAF) 
•  Programa anual de Control Interno 2026 
•  Límite de gasto anual para los Presupuestos de la UCLM 2026 
•  Plan de inversiones UCLM 2026 
•  Proyecto de Presupuestos de la UCLM para el ejercicio 2026 

 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO Y DESARROLLO PROFESIONAL 
 

•  Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador para el año 2025 
 

VICERRECTORADO DE POLÍTICA CIENTÍFICA 

 
•  Normativa reguladora de los Premios Extraordinarios de Doctorado de la UCLM 
•  Documento de tarifas y servicios de la Unidad de Cultura Científica y de la Innovación 

(UCC+I) de la UCLM (UCLMdivulga) 
 
 

 
VICERRECTORADO DE POSGRADO Y FORMACIÓN PERMANENTE 

 
•  Procedimiento para el acceso, la matriculación y la certificación de los cursos y pruebas de 

acreditación de nivel de la competencia digital conforme al marco europeo de Competencia 
Digital DigComp en la UCLM 

•  Ampliación de la oferta de plazas de Enseñanzas Propias para el curso 2025-2026 
•  Título propio Máster de Formación Permanente en Métodos de síntesis de la evidencia 

científica en salud (MFPMSECS-1) 
•  Título propio Experto en intervención y prevención en el ámbito de las adicciones (EXIPAAD-

1) 
•  Experto en caracterización de compuestos químicos y materiales (EXCCQM-1) 

 

https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3261
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3262
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3263
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3264
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3265
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3280
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3278
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3279
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3279
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3256
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3256
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3256
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3257
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3258
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3258
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3259
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3259
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3260
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VICERRECTORADO DE ESTUDIOS, CALIDAD Y ACREDITACIÓN 
 

•  Modificación sustancial del título oficial Grado en Ingeniería Eléctrica 
•  Modificación sustancial del título oficial Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 

Automática 
•  Modificación sustancial del título oficial Grado en Ingeniería Mecánica 
•  Memoria de verificación del plan de estudios del Máster Interuniversitario en Gestión 

Administrativa 
 

VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 

 
•  II Plan de participación estudiantil de la UCLM 
•  Reglamento del Observatorio de la vida estudiantil de la UCLM 

 
VICERRECTORADO DE CULTURA, DEPORTE Y COMPROMISO SOCIAL 

 
•  Modificación del Reglamento de Acción Social de la UCLM 

 
VICERRECTORADO DE INNOVACIÓN, COORDINACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 
•  Creación de la empresa de base tecnológica (spin-off) Quantum Blue Space 
•  Creación de la empresa de base tecnológica (spin-off) Aikilimo 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
•  Acta del Consejo de Gobierno de 4 de noviembre de 2025 
•  Convenios firmados por la UCLM 
•  Modificación del Reglamento general del Servicio de Orientación y Asesoramiento Psicológico 

y Psicopedagógico (SOAPP) 
•  Renovación del Comité de Ética en Investigación Animal 

 
GERENCIA 

 
•  Reglamento por el que se regula el sistema de evaluación del desempeño del PTGAS de la 

UCLM 
•  Modificación del acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 25 de junio de 2025 sobre la 

simplificación administrativa en materia de gestión contable, contratación menor, facturación 
electrónica y pagos anticipados 

•  Oferta de Empleo Público del año 2025 del Personal Técnico, de Gestión y de Administración 
y Servicios de esta Universidad: acceso libre y promoción interna 

 
 

https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3266
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3267
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3267
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3268
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3269
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3269
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3274
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3275
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3273
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3276
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3277
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3252
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3253
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3254
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3254
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3255
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3270
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3270
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3271
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3271
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3271
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3272
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2025&id_consejo=117&id_acuerdo=3272
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Disposiciones generales 
 
Resolución de 09/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se declara inhábil el 
periodo comprendido entre el 24/12/2025 y el 05/01/2026. [2025/9544]. 
D.O.C.M. nº 242 de 16/12/2025 
 
Resolución de 18/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el 
presupuesto de la Universidad de Castilla-La Mancha para 2026. [2025/9827].  
D.O.C.M. nº 249 de 26/12/2025 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/16/pdf/2025_9544.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/26/pdf/2025_9827.pdf&tipo=rutaDocm
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II. CESES Y NOMBRAMIENTOS 
 
 

Otros cargos: 
 
RESOLUCIONES de CESE de diciembre de 2025 

 
Dr. D. Luis María Romero Flor 

Cargo: Subdirector del Centro de Estudios de Posgrado 

Fecha de efectos:            1 de enero de 2026 

Fecha de resolución:          11 de diciembre de 2025 

 

RESOLUCIONES de NOMBRAMIENTO de diciembre de 2025 

 
Dr. D. Félix Óscar García Rubio 

Cargo: Codirector del Aula Celonis Process Intelligence 

Fecha de efectos:          27 de noviembre de 2025 

Fecha de resolución:          1 de diciembre de 2025 

 

Dra. Dª María Belén Luna Trenado 

Cargo: Codirectora del Aula de Educación Ambiental 

Fecha de efectos:          10 de diciembre de 2025 

Fecha de resolución:        11 de diciembre de 2025 

 

Dr. D. Ricardo Pérez del Castillo 

Cargo: Director del “Aula Celonis Process Intelligence” 

Fecha de efectos:          27 de noviembre de 2025 

Fecha de resolución:          1 de diciembre de 2025 
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III. CONCURSOS Y OPOSICIONES 
 
Resolución de 25 de noviembre de 2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se convoca concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios. B.O.E. 
nº 289 de 2/12/2025 
 
Resolución de 20/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la segunda convocatoria extraordinaria de 
ampliación de bolsas para la incorporación de personal docente con carácter laboral en 
la categoría de Profesorado Sustituto. [2025/9127]. D.O.C.M. nº 233 de 2/12/2025 
 
Resolución de 04/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en las Escalas de Administración General y 
Administración Especial para personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
por el sistema general de acceso libre y acceso libre para personas con discapacidad. 
[2025/9471]. D.O.C.M. nº 238 de 10/12/2025 
 
Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
acuerda publicar la Oferta de Empleo Público de acceso libre y promoción interna del 
personal docente e investigador de esta universidad para 2025, tras su aprobación en 
Consejo de Gobierno de 09/12/2025. [2025/9590]. D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 
 
Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
acuerda publicar la Oferta de Empleo Público de acceso libre y promoción interna del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios de esta universidad para 
2025, tras su aprobación en Consejo de Gobierno de 09/12/2025. [2025/9591]. D.O.C.M. 
nº 243 de 17/12/2025 
 
Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
procede a nombrar funcionarios de carrera de las Escalas de Administración General y 
Especial, tras la superación de pruebas selectivas, por los turnos de promoción interna 
vertical directa en el puesto de trabajo, convocadas por Resolución de 07/04/2025 
(DOCM 11/04/2025). [2025/9588].  
D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 
 
Corrección de errores de la Resolución de 04/12/2025, de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en las Escalas de 
Administración General y Administración Especial para personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios por el sistema general de acceso libre y acceso libre para 
personas con discapacidad. [2025/9669].  
D.O.C.M. nº 245 de 19/12/2025 

https://boe.es/boe/dias/2025/12/02/pdfs/BOE-A-2025-24411.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/02/pdfs/BOE-A-2025-24411.pdf
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9127.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/10/pdf/2025_9471.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/17/pdf/2025_9590.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/17/pdf/2025_9591.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/17/pdf/2025_9591.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/17/pdf/2025_9588.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/19/pdf/2025_9669.pdf&tipo=rutaDocm
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Resolución de 9 de diciembre de 2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. B.O.E. 
nº 308 de 23/12/2025 
 
Resolución de 10 de diciembre de 2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. B.O.E. 
nº 308 de 23/12/2025 
 
Resolución de 11 de diciembre de 2025, conjunta de la Universidad de Castilla-La 
Mancha y la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha, por la que se convoca 
concurso de acceso a plaza vinculada de cuerpos docentes universitarios. B.O.E. nº 308 
de 23/12/2025 
 
Resolución de 10 de diciembre de 2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se publica la convocatoria de proceso selectivo para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, en Escalas de los Subgrupos A1, A2, C1 y C2. B.O.E. nº 308 de 23/12/2025 
 
 

  

https://boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26410.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26410.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26411.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26411.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26412.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26412.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26418.pdf
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V. PUBLICADO EN OTROS BOLETINES OFICIALES 
 

Boletín Oficial del Estado 
 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicadas en el BOE durante el mes 

de diciembre de 2025 

 
Resolución de 1 de diciembre de 2025, de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de España, por la que se convoca la provisión de vacante de Académico o 
Académica de Número.  
B.O.E. nº 292 de 5/12/2025 
 
Resolución de 1 de diciembre de 2025, de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de España, por la que se convoca la provisión de vacante de Académico o 
Académica de Número. 
B.O.E. nº 292 de 5/12/2025 
 
Extracto de la Resolución de 21 de noviembre de 2025, de la Secretaría de Estado de 
Ciencia, Innovación y Universidades, por la que se convocan, por tramitación anticipada, 
subvenciones a asociaciones juveniles, a federaciones y a confederaciones de 
estudiantes y de egresados cuyo ámbito de actuación sea la universidad. B.O.E. nº 292 
de 5/12/2025 
 
Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 2025, por 
el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su inscripción 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. B.O.E. nº 293 de 6/12/2025 
 
Real Decreto 1122/2025, de 10 de diciembre, por el que se modifica el Estatuto de la 
Agencia Estatal de Investigación, aprobado mediante Real Decreto 1067/2015, de 27 de 
noviembre.  
B.O.E. nº 297 de 11/12/2025 
 
Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 2025, por 
el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Doctor o Doctora y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. B.O.E. nº 297 de 
11/12/2025 
 

https://boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24816.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24817.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-B-2025-45207.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-B-2025-45207.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/06/pdfs/BOE-A-2025-24843.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25269.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25277.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25277.pdf
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Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 2025, por 
el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su inscripción 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. B.O.E. nº 297 de 11/12/2025 
 
Orden EFD/1432/2025, de 5 de diciembre, por la que se dispone el cese y nombramiento 
de miembros del Consejo Escolar del Estado, por el grupo del profesorado de la 
enseñanza pública.  
B.O.E. nº 2598 de 12/12/2025 
Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre, por la que se modifican las bases 
reguladoras de varios programas de ayudas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. 
B.O.E. nº 299 de 13/12/2025 
 
Resolución de 10 de diciembre de 2025, de la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora, por la que se publican los criterios para la evaluación de la 
actividad investigadora. B.O.E. nº 304 de 19/12/2025 
 
Resolución de 11 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se aprueba la convocatoria de evaluación de la actividad investigadora. B.O.E. nº 
304 de 19/12/2025 
 
Resolución 400/38542/2025, 18 de diciembre, de la Subsecretaría, por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de 
Científicos Superiores de la Defensa. B.O.E. nº 305 de 20/12/2025 
 
Extracto de la Resolución de 12 de diciembre de 2025, de la Secretaría de Estado de 
Vivienda y Agenda Urbana, por la que se convocan las ayudas para las actividades que 
tengan por objeto la difusión, el fomento y la investigación de la arquitectura 
correspondientes al año 2025.  
B.O.E. nº 305 de 20/12/2025 
 
Resolución de 12 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de Agenda Urbana, 
Vivienda y Arquitectura, por la que se publica el Convenio con la Universidad de Castilla-
La Mancha, para el fomento de la investigación y generación de conocimiento 
interdisciplinar en el ámbito de la arquitectura. B.O.E. nº 308 de 23/12/2025 
 
Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Subsecretaría, por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción 
interna, en la Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos Públicos de 
Investigación. B.O.E. nº 311 de 26/12/2025 
 

https://boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25278.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/12/pdfs/BOE-A-2025-25402.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/13/pdfs/BOE-A-2025-25580.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26118.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26119.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26119.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/20/pdfs/BOE-A-2025-26148.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/20/pdfs/BOE-B-2025-47163.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26442.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26629.pdf
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Extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 del Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía, por la que se convocan becas de investigación, coordinación-formación y 
formación en materias y actividades competencia de este organismo para el periodo 
2026-2027. B.O.E. nº 312 de 27/12/2025 
 
 
 

(*) ANUNCIOS sobre extravíos de títulos publicados en el BOE durante el 

mes de diciembre de 2025 
 
 
Anuncio de la Facultad de Letras de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío 

de título universitario.  B.O.E. nº 290 de 3/12/2025Diario Oficial de Castilla-
La Mancha 
 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicadas en el DOCM durante el 

mes de diciembre de 2025 

 

Resolución de 19/11/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se cesa a don José Luis Marcos Lorenzo, como consejero suplente del Consejo Escolar 

de Castilla-La Mancha. [2025/9090]. D.O.C.M. nº 233 de 2/12/2025 

 

Resolución de 19/11/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se cesa a don Jesús García Laborda, como consejero titular del Consejo Escolar de 

Castilla-La Mancha. [2025/9092]. D.O.C.M. nº 233 de 2/12/2025 

 

Resolución de 19/11/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se nombra a doña Sara Cortés Gómez, como consejera titular del Consejo Escolar de 

Castilla-La Mancha. [2025/9088]. D.O.C.M. nº 233 de 2/12/2025 

 

Resolución de 19/11/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se nombra a don Jesús García Laborda, como consejero suplente del Consejo Escolar de 

Castilla-La Mancha. [2025/9095]. D.O.C.M. nº 233 de 2/12/2025 

 

Extracto de 24/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

becas-colaboración para la formación en técnicas de planificación, aplicación y análisis 

de encuestas en máster universitario y apoyo a centros, Facultad de Medicina de 

https://boe.es/boe/dias/2025/12/27/pdfs/BOE-B-2025-47920.pdf
https://boe.es/boe/dias/2025/12/03/pdfs/BOE-B-2025-44902.pdf
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9090.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9092.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9088.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9095.pdf&tipo=rutaDocm
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Albacete y Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén. Curso 2025/26. 

Segundo cuatrimestre. BDNS (Identif.): 871245. [2025/9235]. D.O.C.M. nº 233 de 

2/12/2025 

 

Extracto de 24/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

3 becas de colaboración en la Unidad Técnica de Acreditación, Seguimiento y Evaluación 

de la Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 2025-2026. BDNS (Identif.): 871255. 

[2025/9237].  

D.O.C.M. nº 233 de 2/12/2025 

 

Extracto de 27/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 

establecen las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas para realizar estancias 

predoctorales en universidades y centros de investigación extranjeros para estudiantes 

de doctorado de la UCLM. BDNS (Identif.): 871595. [2025/9275]. D.O.C.M. nº 233 de 

2/12/2025 

 

Extracto de 22/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria 

Erasmus+KA131 para la movilidad internacional de estudiantes de grado y máster. 

Modalidad de estudios. Curso académico 2026/27. BDNS (Identif.): 871713. 

[2025/9312]. D.O.C.M. nº 235 de 4/12/2025 

Extracto de 22/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

programas propios de la UCLM para la movilidad internacional de estudiantes. 

Modalidad de estudios y prácticas curriculares. Curso académico 2026/27. BDNS 

(Identif.): 871737. [2025/9313].  

D.O.C.M. nº 235 de 4/12/2025 

 

Extracto de 22/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria 

Erasmus+ KA131 para la movilidad internacional de estudiantes de grado y máster. 

Modalidad de prácticas curriculares. Curso académico 2026/27. BDNS (Identif.): 871720. 

[2025/9316].  

D.O.C.M. nº 235 de 4/12/2025 

 

Extracto de 25/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

becas de colaboración para laboratorios y sitio web. Escuela Politécnica de Cuenca de la 

Universidad de Castilla-La Mancha. Año 2026. BDNS (Identif.): 871755. [2025/9314]. 

D.O.C.M. nº 235 de 4/12/2025 

 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9235.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9235.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9237.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9275.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/02/pdf/2025_9275.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/04/pdf/2025_9312.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/04/pdf/2025_9313.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/04/pdf/2025_9316.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/04/pdf/2025_9314.pdf&tipo=rutaDocm
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Extracto de 02/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

los Premios Hack&Win 2025. Cátedra de Ciberseguridad JCCM-UCLM. Escuela Superior 

de Informática. Universidad de Castilla-La Mancha. Año 2025. BDNS (Identif.): 872279. 

[2025/9347].  

D.O.C.M. nº 235 de 4/12/2025 

 

Extracto de 01/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

becas de colaboración en las actividades promovidas o patrocinadas por el Centro de 

Estudios Europeos Luis Ortega Álvarez, Centro de Excelencia Jean Monnet, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 2025/2026. BDNS (Identif.): 872086. 

[2025/9324]. D.O.C.M. nº 236 de 5/12/2025 

 

Decreto 100/2025, de 2 de diciembre, por el que se establece el régimen de acreditación 

y clasificación y el Registro Electrónico de los Agentes del Sistema de I+D+I de Castilla-La 

Mancha. [2025/9420]. D.O.C.M. nº 239 de 11/12/2025 

 

Decreto 101/2025, de 2 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 59/2021, de 25 

de mayo, por el que se regula la composición y funcionamiento de la Comisión Regional 

de Ciencia y Tecnología de Castilla-La Mancha. [2025/9435]. D.O.C.M. nº 239 de 

11/12/2025 

 

Corrección de errores de la Resolución de 20/11/2025, de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, por la que se establecen las bases reguladoras de la segunda convocatoria 

extraordinaria de ampliación de bolsas para la incorporación de personal docente con 

carácter laboral en la categoría de Profesorado Sustituto. [2025/9470]. D.O.C.M. nº 240 

de 12/12/2025 

 

 

Extracto de 03/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

becas de colaboración en la Escuela Internacional de Doctorado Vicerrectorado de 

Política Científica de la Universidad de Castilla-La Mancha. Año 2026. BDNS (Identif.): 

873960. [2025/9571]. 

D.O.C.M. nº 241 de 15/12/2025 

 

Extracto de 05/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

una beca de colaboración para gestión de prácticas externas. Facultad de Relaciones 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/04/pdf/2025_9347.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/05/pdf/2025_9324.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/05/pdf/2025_9324.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/11/pdf/2025_9420.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/11/pdf/2025_9435.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/11/pdf/2025_9435.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/12/pdf/2025_9470.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/12/pdf/2025_9470.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/15/pdf/2025_9571.pdf&tipo=rutaDocm
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Laborales y Recursos Humanos de la Universidad de Castilla-La Mancha (Albacete). Año 

2026. BDNS (Identif.): 873945. [2025/9565]. D.O.C.M. nº 241 de 15/12/2025 

 

Extracto de 04/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

una beca de colaboración para apoyar en la actividad del Vicedecanato de 

Internacionalización y Movilidad de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad de Castilla-La Mancha (Campus de Toledo). Año 2026. BDNS (Identif.): 

874036. [2025/9592]. D.O.C.M. nº 242 de 16/12/2025 

 

Extracto de 09/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

beca de colaboración para la actualización de las redes sociales de la Facultad de 

Humanidades de Toledo de la Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 2025/26. BDNS 

(Identif.): 873979. [2025/9570].  

D.O.C.M. nº 242 de 16/12/2025 

 

Resolución de 09/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, sobre modificación 

del Reglamento de Acción Social de la Universidad de Castilla-La Mancha. [2025/9557].  

D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 

 

Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica 

el Reglamento por el que se regula el sistema de evaluación del desempeño del personal 

técnico de administración y servicios de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

[2025/9555].  

D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 

 

Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica 

el Reglamento del Observatorio de la Vida Estudiantil de la Universidad de Castilla-La 

Mancha. [2025/9558]. D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 

 

Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica 

la modificación del Reglamento General del Servicio de Orientación y Asesoramiento 

Psicológico y Psicopedagógico (SOAPP). [2025/9560]. D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 

 

Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 09/12/2025 que modifica el Acuerdo del Consejo 

de Gobierno de fecha de 25/06/2025 sobre la simplificación administrativa en materia 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/15/pdf/2025_9565.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/16/pdf/2025_9592.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/16/pdf/2025_9570.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/17/pdf/2025_9557.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/17/pdf/2025_9555.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/17/pdf/2025_9558.pdf&tipo=rutaDocm
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de gestión contable, contratación menor, facturación electrónica y pagos anticipados. 

[2025/9556]. D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 

 

Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica 

el procedimiento para el acceso, la matriculación y la certificación de los cursos y 

pruebas de acreditación de nivel de la competencia digital conforme al Marco Europeo 

de Competencias Digitales DigComp en la Universidad de Castilla-La Mancha. 

[2025/9554]. D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 

 

Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica 

la normativa reguladora de los Premios Extraordinarios de Doctorado de la Universidad 

de Castilla-La Mancha. [2025/9559]. D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 

 

Extracto de 11/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

becas de colaboración para apoyo en las actividades de la Alianza Colours en la UCLM. 

Vicerrectorado de Política Internacional y Alianzas Globales de la Universidad de Castilla-

La Mancha. Curso Académico 2025/2026. BDNS (Identif.): 874431. [2025/9633]. 

D.O.C.M. nº 243 de 17/12/2025 

 

Resolución de 11/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 

aprueban las bases reguladoras y la convocatoria del año 2025 mediante expresiones de 

interés por parte de institutos y centros de investigación para la concesión de ayudas 

para la adquisición de equipamiento científico para la realización de investigación 

aplicada con orientación empresarial en el marco del Plan Propio de la Universidad, 

cofinanciadas en un 85% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder). 

[2025/9625]. D.O.C.M. nº 244 de 18/12/2025 

 

Extracto de 28/11/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

ayudas para garantizar el acceso a las microcredenciales universitarias subvencionadas 

a las personas desempleadas y vulnerables en la Universidad de Castilla-La Mancha, 

Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente de la Universidad de Castilla-La 

Mancha. Años 2025 y 2026. BDNS (Identif.): 874893. [2025/9683]. D.O.C.M. nº 244 de 

18/12/2025 

 

Extracto de 04/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria 

Erasmus+ KA131 para estudiantes de doctorado de la UCLM. Movilidad de corta 

duración 2026. BDNS (Identif.): 874869. [2025/9688]. D.O.C.M. nº 244 de 18/12/2025 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/17/pdf/2025_9556.pdf&tipo=rutaDocm
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Extracto de 12/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

Premios a Trabajos Fin de Grado y Trabajos de Fin de Máster en materia de 

ciberseguridad de la Universidad de Castilla-La Mancha. Cursos académicos 2023/24 y 

2024/25. BDNS (Identif.): 874732. [2025/9656]. D.O.C.M. nº 244 de 18/12/2025 

Extracto de 12/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria del 

I Concurso de Ideas Iniciativas Ambientales desde la UCLM del Aula de Educación 

Ambiental de la Universidad de Castilla-La Mancha. 2025-2026. BDNS (Identif.): 874723. 

[2025/9657].  

D.O.C.M. nº 244 de 18/12/2025 
 

Resolución de 15/12/2025, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, por la que se 

convocan las becas Leonor Serrano Pablo de estudios universitarios a mujeres víctimas 

de violencia de género y a sus hijas e hijos para el curso 2025/2026. Extracto BDNS 

(Identif.): 874970. [2025/9696]. 

D.O.C.M. nº 246 de 22/12/2025 

 

Resolución de 13/12/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se dispone el cese de varios vocales del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación en Castilla-La Mancha. [2025/9704]. D.O.C.M. nº 246 de 22/12/2025 

 

Resolución de 10/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 

resuelve la convocatoria de ayudas para deportistas universitarios participantes en los 

campeonatos nacionales e internacionales universitarios entre el 01/10/2024 y el 

31/07/2025 y para deportistas universitarios profesionales, de alto nivel y alto 

rendimiento durante el curso académico 2024/2025. (DOCM número 183 de 

23/09/2025). BDNS (Identif.): 857095. [2025/9727]. D.O.C.M. nº 247 de 23/12/2025 

 

Extracto de 16/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria 

Erasmus+ KA171 con fines de docencia. Movilidad con terceros países no asociados al 

programa. Curso académico 2025/26. BDNS (Identif.): 875871. [2025/9800]. D.O.C.M. 

nº 247 de 23/12/2025 

 

Extracto de 16/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria 

Erasmus+ KA171 para la movilidad internacional. Modalidad estudios para estudiantes 
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de doctorado 2026. BDNS (Identif.): 875880 [2025/9804]. D.O.C.M. nº 247 de 

23/12/2025 

 

Extracto de 19/12/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria de 

becas de colaboración en el Vicedecanato de Relaciones Internacionales, Movilidad y 

Estudiantes. Facultad de Derecho de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

Curso 2025/2026. BDNS (Identif.): 876673. [2025/9872]. D.O.C.M. nº 248 de 24/12/2025 

Resolución de 03/10/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace 

pública la propuesta de resolución definitiva de la convocatoria del año 2025 de 

expresiones de interés por parte de los grupos de investigación para la obtención de 

ayudas para la realización de proyectos de investigación aplicada en el marco del plan 

propio de investigación, cofinanciadas en un 85% por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (Feder). [2025/9847]. D.O.C.M. nº 249 de 26/12/2025 

Ley 5/2025, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha para 2026. [2025/9906]. D.O.C.M. nº 250 de 29/12/2025 

Decreto 104/2025, de 23 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones en el marco del Programa Retorno del Talento. [2025/9955]. D.O.C.M. nº 

251 de 30/12/2025 

  

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/23/pdf/2025_9804.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/23/pdf/2025_9804.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/24/pdf/2025_9872.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/26/pdf/2025_9847.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/29/pdf/2025_9906.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/30/pdf/2025_9955.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/12/30/pdf/2025_9955.pdf&tipo=rutaDocm
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Los programas marco europeos constituyen una de las principales fuentes de financiación para la 

investigación provenientes de la Unión Europea. Sin embargo, gracias al esfuerzo de la UCLM por 

ampliar y reforzar su internacionalización, en los últimos años se ha constatado que nuestra 

universidad está incrementando su capacidad para captar fondos fuera de estos programas marco de 

investigación. Esto contribuye a consolidarla como una institución más competitiva, global y relevante, 

no sólo en el ámbito regional o nacional, sino también en el contexto internacional. 

En esta línea, las convocatorias internacionales en las que la UCLM está obteniendo financiación 
abarcan ámbitos mucho más amplios que la mera investigación, y se extienden a programas orientados 
a la movilidad, la innovación, la docencia, la mejora educativa o la cooperación europea e internacional, 
como es el caso de Erasmus+. 

 
Debido a que la naturaleza de estas ayudas ya no es exclusivamente de carácter investigador, la UCLM se 
ha visto en la necesidad de revisar la gestión de este tipo de programas de financiación de proyectos 
en el más amplio sentido, siendo pertinente que éstos sean gestionados por aquellos órganos de la 
UCLM que tengan competencia en las materias de las que tratan, motivo por el que la gestión de las 
convocatorias se está comenzando a distribuir de facto entre los Vicerrectorados competentes. 

Además, en la nueva edición de los programas Erasmus+, las normas de financiación han cambiado 
notablemente con respecto a anteriores programas, por lo que se hace necesario dotar al 
Vicerrectorado con competencias en Internacionalización de unas instrucciones para la participación y 
la gestión de dichos proyectos en la UCLM, así como precisar los aspectos aplicables a los programas 
de financiación que respondan a modelos de gestión de fondos diferenciados y con particularidades 
diferentes a las de investigación. 

 
Por todo lo anterior se hace necesaria la elaboración de una normativa interna de participación en dichos 
programas que reúnan los criterios aplicables en decisiones tan trascendentales como el 
procedimiento de recepción y tramitación de proyectos, el cálculo de costes, la retención de costes 
indirectos o la utilización de los recursos de libre disposición generados. 

 
Fruto de estos motivos surgen las presentes “Instrucciones del Vicerrectorado de Política Internacional 
y Alianzas Globales para la Gestión y Participación en Proyectos Internacionales”, articuladas alrededor 
de 7 apartados principales: 

 
1. Definiciones 
2. Procedimientos de recepción y tramitación de Proyectos Internacionales 
3. Cálculo de presupuestos y cofinanciación 
4. Equipo de trabajo 
5. Retención de costes indirectos 
6. Cálculo de costes de personal de plantilla 
7. Uso de Recursos de Libre Disposición (RLDs) generados 

INSTRUCCIONES DEL VICERRECTORADO DE POLÍTICA INTERNACIONAL Y ALIANZAS 

GLOBALES PARA LA GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN 

EN PROYECTOS INTERNACIONALES 
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El presente documento detallará los procedimientos a seguir en cada apartado. 

1. Definiciones 

1.1. Costes directos: Son los gastos que pueden identificarse como costes específicos y relacionados directamente 
con la realización de las actividades del proyecto y que no pueden ser considerados costes indirectos. 

 
1.2. Costes indirectos. También denominados costes generales o de gestión, son aquellos costes necesarios para la 

ejecución de un proyecto pero que no pueden imputarse de forma directa o no pueden identificarse como 
generados directamente por un proyecto, pero que de no realizarse o existir impedirían la ejecución del mismo. 
Se trata de costes que no están detallados en ninguna de las partidas presupuestarias en las que se distribuyen 
los costes directos de ejecución. Se suelen relacionar con costes de amortización de bienes, material de oficina, 
teléfono, suministro de agua, suministro de energía eléctrica, suministro de gas, comunicaciones postales, 
limpieza, reparación, conservación y mantenimiento (instalaciones, maquinaria, material, utillaje, mobiliario, 
informática, vehículos), seguridad, gastos financieros, diferencias de cambio, dotaciones de previsión, pérdidas, 
intereses de deudas, mensajería, etc. 

 
1.3. Recursos de Libre Disposición (RLDs). Son las cuantías que resultan de la diferencia existente entre la subvención 

concedida en el marco de un proyecto internacional y los costes efectivamente ejecutados durante la vida del 
proyecto. Provienen de la imputación de unos recursos propios, sobre todo de recursos humanos, que la 
Universidad dedica directamente a la realización de estos proyectos. 

 
1.4. Hoja de registro horario (Timesheet). Es el documento donde cada miembro del equipo del proyecto registra la 

cantidad de tiempo que ha dedicado a cada actividad del mismo. Este documento debe estar firmado por cada 
miembro participante, así como por el Responsable Principal (RP) del proyecto y contar con el Visto Bueno del 
Vicerrectorado con competencias en Internacionalización (en adelante, “el Vicerrectorado”). 

 
1.5. Personal propio. Es el personal perteneciente a la plantilla de la UCLM, retribuido, generalmente, con cargo al 

Capítulo I del presupuesto. 
 

1.6. Personal contratado. Es el personal que se incorpora al proyecto ad hoc con cargo a la financiación del mismo 
para realizar y/o apoyar las actividades técnicas y/o de gestión. 

 
1.7. Responsable principal del proyecto (RP) en la UCLM. Persona que actuará como coordinador/a principal de un 

proyecto. 
 
 

2. Procedimientos de recepción y tramitación de proyectos. 

 
2.1 Todas las solicitudes de proyectos han de ser visadas necesariamente por el Vicerrectorado, para su visto 
bueno con anterioridad a la remisión al organismo financiador, con especial importancia aquellas que exijan una 
cofinanciación del proyecto por parte de la UCLM. El personal técnico de Proyectos Internacionales de la UCLM 
revisará el presupuesto de cualquier propuesta antes de ser presentada a los 
organismos europeos o internacionales, para no incurrir en compromisos económicos desfavorables al 
patrimonio de la UCLM. En caso de no obtener esta viabilidad previa, el Vicerrectorado se reserva el derecho de 
solicitar al RP la firma de una declaración responsable en relación con el posible riesgo presupuestario del 
proyecto, una vez concedido. 

Cualquier solicitud de proyecto o consulta relativa a las mismas puede ser remitida a la dirección institucional 
Proyectos.Internacionales@uclm.es 

 
2.2. Todas las solicitudes han de ser visadas por el Vicerrectorado para su visto bueno con, al menos, 7 días hábiles 
para su revisión y tramitación. 
En caso de concesión de un proyecto que no hubiera sido previamente revisado y cuyo presupuesto no fuera 
viable, la UCLM no expresará su conformidad (declaración de honor o equivalente) para permitir su ejecución. 

 
2.3. Proyectos acogidos al esquema Lump Sum. En aquellos proyectos cuyo presupuesto funcione con el sistema 
de reembolso Lump Sum (tanto alzado o suma global), dado que la elegibilidad del gasto está directamente 
relacionada con el nivel de ejecución de las tareas científico-técnicas comprometidas en la memoria del proyecto 
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(y no con la naturaleza o procedencia del gasto), será el/la RP la persona responsable de asumir los costes en 
caso de no aceptación de estas tareas por parte del organismo financiador. De igual forma, en estos proyectos 
acogidos al esquema de financiación Lump Sum, el Vicerrectorado podrá estimar la conveniencia de hacer 
retenciones de crédito en las orgánicas afectadas e ir liberando las mismas para la ejecución del gasto en función 
del desarrollo del proyecto, debido al riesgo presupuestario que este esquema supone para las instituciones. Se 
estudiará caso por caso a estos efectos. 

 
Asimismo, el Vicerrectorado se reserva el derecho de solicitar al RP la firma de una declaración responsable en 
aquellos casos en los que estime un nivel de riesgo presupuestario mayor. 

 
Para garantizar la correcta ejecución del proyecto y la recepción de la totalidad de los fondos, se realizarán 
revisiones técnicas periódicas, en las que se comprobará que todos los entregables, objetivos, hitos, etc. 
comprometidos quedan realizados y presentados dentro de plazo. 

 
 

3. Cálculo de presupuestos y cofinanciación 

Las normas financieras de la gran mayoría de los programas de financiación europeos permiten que a la hora de 
calcular el presupuesto necesario para el proyecto, se tengan en cuenta tanto los gastos adicionales (gastos que se 
efectúan ex profeso para el proyecto, adicionales al gasto normal de la institución) como los gastos que corren a cargo 
de la institución (horas del personal de plantilla dedicadas al proyecto, dentro de las horas de dedicación no docente 
dedicadas a proyectos reservadas a cada miembro del Personal Docente e Investigador (PDI) en su jornada laboral). 
Este sistema se denomina Costes Totales. 

 
De este modo, para todas aquellas convocatorias que permitan este sistema de costes, así como para aquellas que 
establezcan obligatoriamente una cofinanciación por parte de 
la universidad, y siempre y cuando la convocatoria permita que dicha aportación sea efectuada en forma de tiempo 
de dedicación (horas o días) o en porcentaje de dedicación de la jornada del personal de plantilla participante 
(sistema de Costes Totales), el método preferente de cofinanciación será a través de la dedicación horaria del 
personal de plantilla. En casos justificados y debidamente acreditada la necesidad, a criterio del Vicerrectorado, se 
podrá contar con la dedicación horaria del Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) de la 
UCLM para esta cofinanciación en los proyectos, además de la del PDI de plantilla, que se entiende permitida por 
defecto, siempre que se mantenga dentro de los límites de su dedicación total. 

 
En el caso de que la convocatoria exija de manera obligatoria la cofinanciación en otra forma diferente a la 
dedicación horaria del personal de plantilla, se deberá contar con el visto bueno previo del Vicerrectorado, con 
anterioridad a la remisión de dicha propuesta, a efectos de procurar que dicha cofinanciación resulte lo menos 
gravosa posible para la universidad. En el caso eventual de haber presentado una propuesta que resulte aprobada y 
requiera este tipo de cofinanciación, no contando con la autorización del Vicerrectorado, la misma será 
responsabilidad del RP. 

 

4. Responsable principal y equipo de trabajo 

La persona que ejerza de Responsable Principal (RP) del proyecto, deberá ser personal con vínculo contractual a 
tiempo completo en la UCLM durante todo el período de ejecución del proyecto. En particular, podrán asumir la 
función de RP las figuras de profesorado Ayudante Doctor (PAD), Contratado Doctor (PCD), Profesor Permanente 
Laboral (PPL), Titular de Universidad (PTU) y Catedrático de Universidad (PCU), así como los contratados 
posdoctorales (personal investigador), siempre que su contrato tenga vigencia durante todo el período de ejecución 
del proyecto. Solo podrá designarse una persona como RP y otra RP como sustituta a nivel económico para cubrir 
posibles situaciones de ausencia o enfermedad del RP titular. Podría haber más de un RP si la convocatoria así lo 
establece. 

 
Todo el equipo deberá estar compuesto por personal con vínculo contractual en la UCLM vigente durante todo el 
período de ejecución del proyecto, bajo las mismas figuras contractuales señaladas anteriormente. 

 
A lo largo de la vida del proyecto se pueden dar de alta/baja miembros del equipo, de manera justificada. Esto se 
comunicará en tiempo y forma tanto al Vicerrectorado, a través de la dirección institucional 
Proyectos.Internacionales@uclm.es, como a la institución coordinadora, o a la Agencia (EACEA/SEPIE) en caso de 
que la UCLM sea la institución coordinadora del proyecto. 
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5. Retención de costes indirectos 

Todos los Proyectos Internacionales deberán consignar en su cuadro de distribución de gasto, necesariamente y 
salvo prohibición expresa de la convocatoria, una provisión de costes indirectos. La cuantía de esta provisión será 
fijada en el porcentaje establecido en la convocatoria y con el límite permitido por normativa europea y se calculará 
sobre el total de la subvención recibida del organismo financiado. 

 
Este porcentaje de costes indirectos obligatorio se repartirá en tres partes iguales y serán 
gestionadas, respectivamente, por la Comisión de Internacionalización, la Gerencia de la Universidad y el 
Departamento al que se encuentre vinculado la persona que actúa como RP del proyecto. En proyectos 
institucionales, es decir, aquellos proyectos en los que el/la RP lo es en calidad del puesto o cargo que ocupa, se 
repartirá en dos partes iguales y serán gestionadas, respectivamente, por la Comisión de Internacionalización y la 
Gerencia. 

En aquellas convocatorias que, a pesar de no contar con partida de costes indirectos, sí que cuenten con partidas 
destinadas a gestión (management, institutional costs o concepto equivalente), las cuales funcionen con el sistema 
de justificación de costes Lump Sum, unit cost, porcentaje fijo o sistema análogo, se descontarán de éstas los costes 
indirectos mencionados en este punto. De igual forma, en aquellas convocatorias que no cuenten con partida 
explícita de costes indirectos (overheads), pero posteriormente den lugar a la generación de RLDs como 
consecuencia de la imputación de la dedicación del personal propio, el Vicerrectorado detraerá de estas partidas 
unos costes indirectos calculados sobre el importe total de la subvención recibida. 

 

 

6. Cálculo de costes de personal de plantilla 

6.1. Retribuciones del PDI y otro personal participante 

En las propuestas de proyectos, a efectos del cálculo del coste de la dedicación del personal, se podrá utilizar un 
coste medio por categoría profesional, a criterio del Vicerrectorado, siempre basándose en la normativa de la 
convocatoria. 

 
En fases posteriores del proyecto (negociación y justificaciones económicas), se utilizarán los valores de costes 
reales para cada miembro del proyecto. Los importes se obtendrán de los datos de retribuciones del último año 
fiscal cerrado, o bien del periodo a justificar (siempre según normativa de la convocatoria), deduciéndose el 
importe de los complementos extraordinarios por participación en actividades complementarias que pudieran 
haberse percibido, así como otros conceptos de retribución que no fuesen elegibles en cada convocatoria. 

 
Para el cálculo de los costes directos de personal, no se permitirá imputar retribuciones extraordinarias al personal 
participante como coste directo del proyecto. Se exceptúan de esta limitación los proyectos estratégicos de 
carácter internacional (por ejemplo, la iniciativa de Universidades Europeas). En el resto de proyectos, dichas 
retribuciones podrán percibirse en fases posteriores, de acuerdo con la política de uso de RLDs desarrollada en 
el apartado 7. 

 
6.2. Tiempo anual de dedicación del PDI a proyectos. 

Cuando los proyectos permitan la posibilidad de utilizar un número estándar de horas de trabajo sobre el que 
calcular los importes de coste/hora de cada miembro participante, la UCLM se acogerá a dicho número de horas, 
denominadas horas productivas estándar, que asciende a 1.720 horas por miembro y por año (equivalente a 
tiempo completo). 

 
Asimismo, en los programas en los que la Comisión Europea establezca el cálculo de la dedicación en formato 
de días, la UCLM se acogerá de igual forma al número 
estándar de días que marque el programa, siempre que exista esa posibilidad. En el caso de que no viniera 
establecido, la UCLM podrá tomar 215 días productivos por año (equivalente a tiempo completo) como 
referencia. 

El cálculo del coste/hora o coste/día de cada miembro participante, a efectos de cálculo inicial de presupuesto, se 
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realizará efectuando la división del importe total de retribuciones percibidas en el último año fiscal cerrado, 
deduciéndose los complementos extraordinarios por participación en actividades complementarias (si los 
hubiere), entre el número de 1.720 horas o 215 días indicado por la Comisión Europea, sin perjuicio de que en la 
fase de justificación se puedan usar otros cálculos diferentes establecidos por la normativa del programa (por 
ejemplo, la utilización de los costes del periodo a justificar en lugar del año fiscal cerrado en el programa 
correspondiente). 

 
Considerando 1.720 como las horas anuales de dedicación total de un participante (o 215 días), y que el tiempo 
anual de dedicación a otras actividades que no sean docencia, tutorías o asistencia al alumnado varía entre un 
mínimo de un 33% y un máximo de un 63% de la dedicación total, según el Real Decreto Legislativo 898/1985, se 
determina que las horas anuales de dedicación de un PDI a los proyectos que son objeto de las presentes 
instrucciones, ocupen hasta un máximo del 33% del total anual (568 horas o 71 días). El incremento de tiempo a 
dicha dedicación será visado por el Vicerrectorado, a petición del RP interesado. Con esta medida se pretende 
posibilitar la dedicación del PDI a otras tareas, proyectos o actividades de investigación, transferencia o 
internacionalización sin que se exceda el porcentaje máximo del 63% de dedicación a dichas actividades, y 
siempre que el número total de horas solicitadas, más las dedicadas a docencia y tareas de gestión no sobrepase 
el número total de horas computables de jornada laboral. 

Con respecto a otras convocatorias en las que no se permita el cálculo del coste/hora o coste/día basado en una 
cifra estándar de horas o días productivos, se proporcionará por parte del Vicerrectorado el cálculo para cada año, 
basado en el calendario laboral vigente en el momento, a petición de los interesados/as que lo requieran. 

 
6.3. Justificación de las horas de dedicación a proyectos (timesheets o declaraciones de dedicación). 

 
Todos los proyectos basados en el sistema de costes totales, en los cuales se declare como aportación de la UCLM 
la dedicación de su personal propio, requerirán la elaboración y presentación de las declaraciones de dedicación 
según exija la convocatoria, donde se detallen las horas/días dedicados por cada participante que sea personal 
propio a cada tarea del proyecto, así como una breve descripción de las tareas llevadas a cabo. 

 
El/la RP de cada proyecto remitirá al Vicerrectorado los partes de dedicación de todos/as los miembros del 
equipo, los cuales deberán estar firmados tanto por la persona cuyas horas se declaren, como por el/la RP del 
proyecto, que actuará de supervisor/a. La periodicidad de remisión de estos partes de dedicación al 
Vicerrectorado por parte del RP del proyecto será mensual y, en todo caso, a la fecha de elaboración de cada 
justificación económica. Las plantillas de partes de dedicación para cada proyecto serán facilitadas al RP por parte 
del Vicerrectorado al inicio del proyecto. Asimismo, si la convocatoria a la que se acoge el proyecto permitiera 
algún tipo de exención a este respecto, se informaría en ese mismo momento al RP 

Para el personal contratado se elaborará por parte del RP una declaración de exclusividad donde se 
acredite para cada periodo de justificación el personal que ha estado trabajando en exclusiva para el 
proyecto. 

Para proyectos con modelo Lump Sum, siempre y cuando lo permita la convocatoria, se podrá sustituir 
la elaboración de timesheets por un documento de asignación donde se establezca el porcentaje de 
dedicación al proyecto al año para cada miembro del equipo. 

 
Por tanto, y salvo indicación en contrario, se entiende que todo el personal vinculado a los proyectos está sujeto 
a la obligatoriedad de elaborar y presentar declaraciones de dedicación para justificar su dedicación al mismo, 
a excepción de aquellos casos en que la normativa de la convocatoria explícitamente exima de este requisito. 

 
6.4. Contratación de personal en proyectos coordinados por la UCLM y de alta carga de gestión. 

En todas aquellas propuestas de proyectos coordinados por la UCLM, así como en aquellos en los que se estime 
una carga técnica y/o administrativa de un nivel muy superior al habitual, dadas las condiciones de la 
convocatoria, será precisa la inclusión en el presupuesto de fondos destinados a la contratación de personal de 
apoyo al proyecto, ya sea como asistente de coordinación o como personal técnico. En caso de no hacerse esta 
previsión presupuestaria en la partida de personal o de no llevarse a cabo estas contrataciones, recaerá en el/la 
RP la responsabilidad última de asegurar el cumplimiento de todas las actividades técnicas y administrativas 
requeridas por el proyecto. 

 
6.5. Figura de RP en la UCLM y otros participantes 

 
Con carácter general, y salvo indicación expresa en contrario de la convocatoria, en la UCLM cada proyecto 
europeo contará con una única persona que actuará como RP del mismo. Por defecto, se entenderá que es la 
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misma persona que se haya indicado en la propuesta de proyecto como main contact person, person in charge 
of the proposal o figura equivalente. Otras situaciones especiales a este respecto se estudiarán de manera 
individual por parte del Vicerrectorado. 

 
La persona que actúe como RP será designada al inicio del proyecto y figurará como tal en la documentación de 
apertura de orgánica (cuadro de distribución del gasto) y otros documentos pertinentes. 

 
Se admitirán cambios de RP siempre que lo permita la normativa de la convocatoria y, además de notificarse al 
coordinador/a principal del proyecto y tramitarse ante el organismo financiador, dicha solicitud deberá estar 
firmada por ambas partes (RP saliente y entrante). 

 
No obstante lo anterior, en los cuadros de distribución del gasto, el/la RP deberá designar a un miembro del 
equipo de trabajo como sustituto/a, quien actuará como responsable económico en caso de ausencia justificada 
del RP (incapacidad temporal, permiso de maternidad/paternidad, etc.). 

 
Asimismo, al inicio del proyecto el/la RP completará el formulario de personal participante en el proyecto y lo 
remitirá al Vicerrectorado, a la dirección institucional 
Proyectos.Internacionales@uclm.es 

7. Uso de Recursos de Libre Disposición (RLDs) generados 

 
La aplicación del sistema de financiación de costes totales supone que algunos proyectos puedan generar unos 
recursos económicos denominados Recursos de Libre Disposición (RLDs). La Oficina de I+D de la Conferencia de 
Rectores de Universidades Españolas define los RLDs como sigue: 

 
“Una adecuada gestión de […] recursos durante la duración de un proyecto puede generar diferencia positiva entre la 
financiación recibida para el proyecto y los gastos generados durante su ejecución. Dicha cantidad la 
denominaremos recursos liberados disponibles (RLDs). Dentro de su libertad de acción y de las limitaciones legales, 
cada institución puede definir el posible uso de esos RLDs.” 

 
Estos RLDs provienen de la aportación de recursos por parte de la institución, en especial de recursos humanos, 
siendo conveniente incorporar en el cuadro de distribución presupuestaria al menos un 10 % del total de la 
subvención otorgada. Su utilización es competencia exclusiva de la UCLM y solo la UCLM debe decidir cómo y cuándo 
los utiliza, sin necesidad de informar a los organismos financiadores de su destino y uso, ya que éstos quedan 
justificados mediante la declaración que se haya efectuado previamente de costes directos, dedicación del personal 
propio y overheads. 

 
Considerando lo anterior, se establece que los recursos económicos del proyecto no asignados para cubrir los gastos 
generados durante su ejecución (costes directos), denominados RLDs, se destinarán según las siguientes prioridades: 

 
1. Durante el periodo de ejecución del proyecto. 

Costes vinculados al proyecto: costes imprevistos, sobrevenidos o no elegibles como, por ejemplo, el 
inventariable no financiable, el mantenimiento de equipos, los contratos de personal por encima de la previsión 
inicial que resulten no elegibles, los gastos de representación, la asistencia a congresos no previstos, la 
consultoría, la adquisición de material de oficina o informático no específico, etc. En estos gastos no se contempla 
el pago de retribuciones extraordinarias al personal participante en el proyecto. Solo en caso de proyectos 
estratégicos institucionales, la persona titular del vicerrectorado con competencias en internacionalización 
podrá autorizar el pago de retribuciones extraordinarias al personal participante. 

 
La utilización ordinaria de RLDs para cubrir los gastos mencionados en el párrafo anterior requerirá que la 
justificación económica remitida en el periodo anterior del proyecto esté aprobada explícitamente por parte del 
organismo financiador, así como que haya tenido lugar la recepción en la UCLM del ingreso de fondos 
correspondiente por parte de dicho organismo y que esta liberación sea solicitada por el/la RP. Los formularios 
a tal fin se proporcionarán a los interesados/as que lo soliciten a través del personal encargado de Proyectos 
Internacionales de la UCLM. 

 
En proyectos Lump Sum, al no existir justificación económica, se determinará, según el presupuesto de la 
propuesta por categorías (personal, viajes, etc.), los gastos que estarían relacionados con el porcentaje del logro 
de cumplimiento de los paquetes de trabajo o de las actividades desarrolladas, cotejándolos con los gastos 
realizados, para 
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determinar la cuantía de la aportación de personal propio en el periodo disponible para liberar. 

El uso excepcional de parte de estos fondos con carácter anticipado a la aprobación de la justificación económica 
del periodo anterior requerirá en todo caso la autorización previa por parte del Vicerrector, previo informe 
motivado remitido por el/la RP del proyecto. 

 
2. Tras la ejecución del proyecto. 

 
El remanente disponible al finalizar el proyecto, una vez aprobada la justificación final del mismo por parte del 
organismo financiador y recibido el ingreso final de fondos, y tras haber detraído los costes indirectos y los costes 
no elegibles imputables al proyecto, se destinará a los siguientes conceptos: 

 
- 85% de libre utilización por el/la RP del proyecto, y que podrá incluir retribuciones extraordinarias al 

personal participante en el proyecto, según reparto propuesto por el/la RP y considerando siempre lo 
dispuesto en la normativa vigente aplicable. Este remanente deberá ser transferido a una orgánica 
diferente para su uso posterior, en la preparación/ejecución de proyectos internacionales, excepto si está 
destinado a retribuciones extraordinarias de personal. 

- 15% de retención con destino al Vicerrectorado, cuya finalidad será apoyar y fomentar políticas y 
estrategias de internacionalización. 

 
La previsión de los gastos que sean diferentes a lo arriba dispuesto y que sean imputables a los RLDs del proyecto según 
lo establecido en esta Instrucción, deberán ser comunicados al Vicerrectorado para que autorice su ejecución. 

Los gastos ejecutados en los proyectos que sean declarados inelegibles por parte del organismo financiador, serán 
detraídos sistemáticamente de los RLDs que el proyecto haya generado. En caso de que dicha inelegibilidad sea atribuible 
a un incumplimiento de la normativa de la convocatoria o de la normativa o instrucciones internas de la UCLM por parte 
del/la RP, y en el supuesto de que el proyecto no dispusiera de partida de RLDs para afrontarlos, dichos costes inelegibles 
serán detraídos de las partidas de costes indirectos que se asignen al departamento al que se encuentre vinculado el 
proyecto, así como de centros gestores temporales de los que el/la RP sea responsable, a las ayudas de investigación 
que, en su caso recibieran, del plan propio de investigación de la UCLM, o a cualquier otra partida de fondos de libre 
disposición atribuidas al mismo o al grupo de investigación, grupo de docencia o unidad de transferencia al que 
pertenezcan. 

 
De igual forma, en el caso de adquirir el proyecto compromisos desfavorables al presupuesto de la UCLM como 
consecuencia de incidencias detectadas en el mismo, ya sea por parte de los organismos financiadores (auditorías, 
reintegros) o a nivel interno, el Vicerrectorado se reserva el derecho de establecer un porcentaje de retención sobre los 
RLDs finales disponibles por encima del 15% para hacer frente a los mismos. 

 
Firmado en Toledo, en la fecha abajo indicada, EL RECTOR, 

P.D. EL VICERRECTOR DE POLÍTICA INTERNACIONAL Y ALIANZAS GLOBALES 
(Resolución 13/01/2025 – DOCM 15/01/2025) 
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